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Quiñenco, ligado a la familia Luksic,
reportó una pérdida de $11.916 mi-
llones en el primer trimestre de este
año, que se compara negativamente
con ganancias por $407.030 millones
de igual lapso de 2023. La firma indi-
có que el resultado se explica princi-
palmente por las pérdidas reportadas
por la Compañía Sudamericana de
Vapores (CSAV), producto del gasto
por impuestos en el que incurrió por el
reparto de dividendos desde Alema-
nia y al menor resultado de Hapag-
Lloyd, naviera alemana donde Vapo-
res posee el 30%.

“El cargo de estos impuestos estaba
dentro de lo proyectado. Quiñenco
cuenta con empresas que están te-
niendo buenos desempeños dentro del
contexto desafiante que enfrenta cada
industria en particular. Además, con-
tamos con un nivel de liquidez a nivel
corporativo que nos mantiene con una
sólida posición de cara al futuro”, ase-
guró Francisco Pérez Mackenna, ge-
rente general de Quiñenco.

QUIÑENCO ANOTA
PÉRDIDAS POR
CERCA DE $12.000
MILLONES A MARZO

Luego de registrar un empate técnico en sus propuestas, Entel y Claro definirán mediante una subasta la adjudicación
de los cinco bloques de 10 MHz en la banda de 3,5 GHz, espectro clave para la red 5G.

El proceso, que se realizará el próximo 17 de junio en las dependencias del Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, exige a las empresas presentar proyectos técnicos que “deben cumplir con los requisitos estipulados, principal-
mente de cobertura, siendo cada elemento evaluado”, detalla la cartera. “En caso que las empresas postulantes no
obtengan el puntaje total necesario para adjudicarse los bloques ofrecidos, se debe realizar una subasta. En esta instan-
cia, las empresas hacen una oferta económica por cada unidad disponible, adjudicándose a quien realice la mejor”,
afirman.

“Concretar este proyecto no solo es positivo en materia de conectividad digital, sino también en todo el desarrollo pro-
ductivo y económico que se desprende de proyectos como este”, dijo Claudio Araya, subsecretario de Telecomunicaciones.

TRAS EMPATE TÉCNICO, ENTEL Y CLARO DEFINIRÁN NUEVA
LICITACIÓN 5G MEDIANTE SUBASTA

La agencia clasificadora Standard & Poor’s anunció la me-
jora de clasificación de riesgo de la Empresa Nacional del Pe-
tróleo (Enap) desde BB+ a BBB-, ubicándola en lo que se co-
noce como “grado de inversión”; esto, reflejando la “mejora en
los resultados operativos y las métricas crediticias de la em-
presa”. S&P indicó que esta decisión está basada en los sólidos
resultados presentados por la compañía en los últimos años y
en la expectativa de que Enap mantenga sus operaciones y mé-
tricas crediticias en los próximos años. 

Esta mejora se atribuye a la “implementación de un plan es-
tratégico de la estatal para 2023-2027, que incluye un enfoque
más disciplinado en las operaciones y el endeudamiento”, indicó
la clasificadora.

S&P ANUNCIA MEJORA EN LA
CLASIFICACIÓN DE RIESGO 
DE LA EMPRESA ESTATAL ENAP 
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zó este lunes por la mañana, cuando los
ministros del tribunal llegaron a acuerdo,
y fue este martes cuando se dio a conocer la
resolución de la Corte: 

“Se acoge la solicitud de extradición for-
mulada por el Ministerio Público y la parte
querellante respecto de Francisco José Co-
eymans Ossandón, debiendo procederse

por la vía diplomática y
con los trámites previstos
en la ley a pedir la extradi-
ción a la República de Pe-
rú por conducto del Mi-
nisterio de Relaciones Ex-

teriores de la República”, menciona el fallo
de la Quinta Sala de la Corte de Santiago.

“Por haberse cometido los delitos referi-
dos (...) en la ciudad de Santiago, Repúbli-
ca de Chile, corresponde conocer de ellos a
un tribunal chileno y con asiento en esta

Novedades trajo el caso Primus. La se-
mana pasada se conoció que la Corte Su-
prema de Perú había ordenado dejar en li-
bertad a Francisco Coeymans, el exgeren-
te de Primus imputado por diversos deli-
tos económicos. Coeymans se encontraba
privado de libertad en Perú, luego de ser
detenido por personal de la Interpol tras
no comparecer a la audiencia en la que se-
ría formalizado en el 4° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago el 3 de abril. 

La decisión del máximo tribunal perua-
no se basó en el recurso de amparo que la
defensa de Coeymans consiguió ganar en
la Corte Suprema de Chile, la cual anuló la
orden de detención que
había en su contra. Pero
la libertad del principal
imputado por el caso
Primus no duraría mu-
cho. 

El jueves, el 4° Juzgado de Garantía de
Santiago dio curso a la solicitud de Fiscalía
de tramitar la extradición de Coeymans
hacia Chile, de manera que la decisión pa-
só a manos de la Corte de Apelaciones de
Santiago. Este trámite finalmente se reali-

misma ciudad”, señala el fallo del tribunal,
y además ordena que se hagan las diligen-
cias necesarias para “pedir al país en que
se encontrare este que se ordene su deten-
ción previa o adopte las medidas necesa-
rias e indispensables tendientes a impedir
o evitar la fuga de aquel”.

La Corte de Santiago estimó que “se
cumplen todos y cada uno de los requisi-
tos previstos tanto en la legislación in-
terna como en el Tratado Internacional
suscrito al efecto”, el cual consigna que
la extradición procede para los casos en
que las infracciones cometidas impli-
quen penas de un año o más de prisión
en Perú. Ahora, la Cancillería deberá
llevar a cabo los trámites pertinentes
ante las autoridades peruanas para
obtener la extradición del ex gerente
general de Primus Capital.

Caso Primus: Corte da luz verde a
petición de extradición contra Coeymans

El tribunal de alzada de
Santiago estimó que, por
haberse cometido los
delitos en Santiago,
“corresponde conocer de
ellos a un tribunal
chileno”.

F r a n c i s c o
Coeymans, el
exgerente de
Primus Capi-
tal, está en Pe-
rú, y en Chile se
le imputan di-
versos delitos
económicos.

CAMILO SOLÍS

Pasó desde BB+ a BBB-, ubicándola en lo que se conoce
como “grado de inversión”. 
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Viña Santa Rita, ligada al Grupo Claro,
anunció a Javier Bitar Hirmas como el nuevo
CEO de la compañía vitivinícola. Bitar llegará
al cargo a partir del 1de agosto, en reemplazo
de Andrés Lavados, quien ocupó el puesto de
máximo ejecutivo en los últimos 10 años.

De esta manera, Javier Bitar —hijo del
exministro concertacionista Sergio Bitar—
regresará a la industria del vino chileno. En
2004 asumió la gerencia general de Viña
Santa Helena, filial de Viña San Pedro, y
cuatro años después fue designado como
CEO de esta última empresa, ejerciendo la
gestión del proceso de fusión con Viña Ta-
rapacá, firma que actualmente es cono-
cida como VSPT Wine Group (controlada
por CCU y la china Yanghe Distillery).

“Su vasta experiencia y conocimien-
tos en el sector serán fundamentales
para continuar impulsando el creci-
miento y éxito de esta empresa con más
de 140 años de historia”, dijo Santa Ri-
ta en un comunicado.

Bitar también cuenta con una am-
plia trayectoria en otros sectores.
Tras su paso por VSPT, fue gerente
general de SAAM entre abril de 2013
y marzo de 2016. En 2017 se sumó
como gerente general de Transo-
ceánica, que en 2019 mutó a la ac-
tual Tánica. En ese puesto se man-
tuvo hasta marzo de este año.

JAVIER BITAR VUELVE A
INDUSTRIA DEL VINO, DE
LA MANO DE SANTA RITA

B4

Análisis

No cabe ninguna duda que cuando les pregunto si la inteligencia
artificial (IA) es importante para el futuro de sus organizacio-
nes, estén todos de acuerdo en decir que sí. Ahora, si les pre-
gunto si han dedicado un porcentaje del presupuesto a explorar,
desarrollar y/o invertir en IA o si está dentro de los planes de su
organización invertir en esto en el corto o mediano plazo, ¿cuán-
tos responderán que sí?
Les hago estas preguntas porque me llamó mucho la atención un
estudio que leí de McKinsey en cuanto a la alineación de la estrate-
gia a mediano y largo plazo con el presupuesto, y la mirada puesta
en los proyectos que generarán mejores resultados para la organi-
zación. Esta consultora encuestó a más de 600 ejecutivos a nivel
mundial y solo el 50% contestó que había una alineación entre am-
bos. Y también la mitad respondió que el presupuesto se alineaba
con las prioridades de la organización. ¿Qué podemos concluir de
estas cifras?
Al proyectar la estrategia de la compañía hay otras variables que no
están 100% relacionadas con la mirada a mediano y largo plazo que
toman preponderancia en la mente de los tomadores de decisiones. En
la medida que haya una mirada crítica al proceso de toma de decisiones
y haya una correcta alineación de la estrategia con la alocación de
recursos hay una mayor probabilidad de superar por ingresos y retorno
de capital que quienes no lo hacen.
La principal recomendación (y puede sonar repetitivo porque cada co-
lumna que escribo en los más variados temas de negocios se llega a esta
variable como la más importante) es el liderazgo de la organización.
Quienes desarrollan la planificación estratégica y financiera deben tener
una real ascendencia dentro de la organización. Si ese no es el caso, pasa a
ser solo un dato dentro de la toma de decisiones.
Otras recomendaciones más tácticas es que sean planes directos, simples,
que no lleven una gran cantidad de tiempo en elaborarse. El tiempo en el
desarrollo tanto del plan a largo plazo como la planificación anual pasa a ser
un indicador de lo engorroso que puede ser. Si la organización es capaz de
realizar un presupuesto anual en menos de dos meses, se puede inferir que
existe una alineación entre las áreas que ven el resultado final como el de
toda la empresa; significa que son capaces de desviar los recursos a aquellos
planes que serán los ganadores a futuro.
Como verán, no son recomendaciones tan novedosas ni tan sofisticadas,
pero sí realmente importantes y nada fáciles en la práctica. Dejar de hacer
proyectos y reenfocar recursos a áreas que no sean las tradicionales (más
grandes o generadoras de caja en la actualidad, pero no en el futuro), puede
que no sea nada popular ni fácil. Para eso se requiere líderes que puedan
entregar una visión de largo plazo de un todo y no de cada una de las partes,
y aunar a la organización como un todo detrás de esa visión.

APOSTANDO A FUTURO

MANOLA SÁNCHEZ
Directora de empresas

La sociedad concesionaria Metro-
politana de Salud —ligada a la italiana
Astaldi y la francesa Meridiam—, que
opera el Hospital Félix Bulnes, sometió
ante el Panel Técnico de Concesiones
una discrepancia con el fisco, a través
del Ministerio de Obras Públicas, don-
de solicita indemnizaciones que llega-
rían hasta los US$ 100 millones. 

En un escrito de 130 páginas, la
empresa señala que, “desde el inicio de
la etapa de explotación, y por causas
atribuibles a nuestra contraparte (fis-
co-MOP-Ministerio de Salud-Servi-
cio de Salud, en adelante también
‘contraparte fiscal’), el Hospital ha
operado de forma completamente
distinta a la pactada bajo el contrato
de concesión, afectando los servicios
concesionados tanto en volumen como
en exigencias adicionales”. 

La empresa pide al Panel recomen-
dar compensaciones a la concesionaria
que podrían transitar entre los 1,7 mi-
llones y 2,4 millones de UF, es decir,
entre US$ 70 millones y los cerca de
US$ 100 millones. Por ejemplo, acusa
incumplimiento de la gradualidad del
número de camas pactadas, aumento
de la cantidad de camas por sobre el
máximo contemplado (523 unidades)
en el contrato de concesión, incre-

mento del número de funcionarios de
salud en el hospital, entre varios otros
temas. 

En el documento indica que, “de la
mano del mayor número de camas y
pacientes en el hospital, también ha
aumentado el número de funcionarios
de salud de 1.981 según el estudio de
preinversión, a más de 3.500 según la
última cuenta pública del hospital (in-
cluye a funcionarios y estudiantes uni-
versitarios). Esto genera mayor des-
gaste de la infraestructura y mayor
demanda para servicios como aseo,
alimentación, residuos y ropería, entre
otros”. Los abogados de la concesio-
naria son del estudio Garrigues. 

CONCESIONARIA DE HOSPITAL FÉLIX BULNES
VA AL PANEL TÉCNICO CONTRA EL FISCO: PIDE
INDEMNIZACIÓN DE HASTA US$ 100 MILLS.

La concesión del Hospital Félix Bul-
nes se adjudicó en 2014. 

D
A

V
ID

 V
E

LÁ
S

Q
U

E
Z

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/05/2024
      $1.104
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
        8,4%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 4


